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Ref: Ordinario Laboral de Primera Instancia de Olga Lucia Valencia Cabrera Vs Dinámica 

Consultoría y Asesoría Empresarial S.A.S. Rad. 2020-0327 

            

            Santiago de Cali, Primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

Revisada la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia el Juzgado observa: 

 

1. La parte actora en el poder indica el nombre de las demandada, Dinámica Consultoría 

y Asesoría Empresarial y del Certificado de Asistencia y Representación allegado se 

observa que el nombre señalado no corresponde a dicho certificado (Dinámica 

Consultoría y Asesoría Empresarial S.A.S.) 

 

2. El numeral 1 indicado en el ítem de los hechos en verdad no lo es, pues corresponden a 

afirmaciones del actor, consideraciones de él a alegato o a fundamentos de derecho, lo 

cual amerita corrección en virtud de las nuevas directrices que rige el proceso laboral 

 

3. Que las pretensiones “novena y décima” de la demanda, no satisfacen la exigencia 

establecida en el numeral 2º del Artículo 25A del C.P.T y la S.S., ya que no se puede aspirar 

al pago de la sanción moratoria del Art. 65 del C.S.L, y a la vez, al respectivo reintegro por 

la desvinculación laboral, toda vez que resultan excluyentes, a no ser que se propongan 

como principal y subsidiaria. 

 

En virtud de lo expuesto se R E S U E L V E:  

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 252 

 

1.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane las 

deficiencias anotadas en líneas precedentes (Art. 15 de la Ley 713 de 2001, que modificó 

el art. 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social), so pena de rechazo. 

 

2.- Reconocer personería al Abogado Juan Raphael Granja Payán, identificado con C.C. 

14.637.067 y portador de la T. P. No. 162.817 del Consejo Superior de la Judicatura para 

que actúe en la demanda como apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE 
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